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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 
 
Tema: Plan Integral para la Modernización y Optimización del Alumbrado Público en 
Puentes Peatonales: Estrategia de Seguridad Urbana y Sostenibilidad Ambiental 
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Corporación, aprobar la siguiente proposición: 
 
Citados: Dra. Consuelo Ordoñez de Rincón, Directora de la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos (UAESP), Dr. César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, Dr. Orlando Molano Pérez, Director General del Instituto 
de Desarrollo Urbano (IDU). 

Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  

De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario: 
 

1. ¿Qué diagnóstico tiene el IDU y la UAESP sobre la cobertura, eficiencia y calidad 
del alumbrado público en los puentes peatonales de Bogotá? 
 

2. ¿Cuáles son las áreas de mayor vulnerabilidad en términos de iluminación y 
seguridad? 
 

3. ¿Qué criterios técnicos y sociales se han considerado para priorizar los puntos de 
intervención? 
 

4. ¿Qué estudios respaldan la correlación entre la mejora del alumbrado público y la 
reducción de delitos en puentes peatonales? 
 

5. ¿Qué porcentaje del alumbrado público actual en puentes peatonales cumple con 
estándares de eficiencia energética, y cuál es la meta proyectada para 2030? 
 

6. De existir un plan para optimizar el sistema de alumbrado público en puentes 
peatonales indique:  
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a) ¿Cómo se alinearía con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) vigente y las 

iniciativas contempladas en el Plan Distrital de Desarrollo, en especial las 
relacionadas con urbanismo sostenible, accesibilidad universal y estrategias de 
seguridad urbana? 

 
 
b) ¿Se utilizarían tecnologías accesibles y eficientes, como luminarias LED de bajo 

consumo y sistemas de mantenimiento predictivo que reduzcan costos 
operativos y aumenten la durabilidad del servicio? 

 
 
c) ¿Qué mecanismos se emplearán para evitar interferencias con proyectos en 

curso como el Sistema Integrado de Transporte Público o el Plan de Movilidad 
Peatonal? 
 

7. ¿Cuál es el costo estimado de modernizar y optimizar el alumbrado público en los 
puentes peatonales de la ciudad? 
 

8. ¿Qué esquemas de financiamiento se contemplan, incluyendo alianzas público-
privadas o de cooperación internacional? 
 
 

Cordialmente, 
  
 
 

 
__________________________________  ____________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO        DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C.               Concejal de Bogotá D.C.                          
Citante       Vocera 
Partido Centro Democrático                   Partido Centro Democrático 
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